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Boletín, Oficial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

(Nlimero ‘19.J
La Dirección general de contribuciones directas me ha comu

nicado la circular que sigue. , #
El señor Subsecretario del Ministerio de Hacienda con 

fecha 22 de diciembre último ha comunicado á esta Direc
ción la Real orden siguiente: ,

, Por el Ministerio de Estado se dijo á este de Hacienda 
en 17 del actual lo que signe. =--Al Sr. Ministro de la Guerra 
digo con esta fecha lo siguiente. =He dado cuenta á la Reina 
nuestra Señora de la comunicación de V. E. de 13 del cor- 
Hente, trasladándome el oficio que le ha dirigido el General 
2° Cabo de Cataluña sobre la reclamación del Cónsul de Di
namarca en Barcelona, relativa al pago de la contribución 
de Inquilinatos, de que pretende estar exento, con arreglo á 
los tratados vigentes entre España y Dinamarca; y enterada 
S. M. me ha mandado diga á V. E. en contestación, como de 
su Real orden lo ejecuto, que dichos tratos no conceden á 
los Cónsules eslrangeros mas preeminencias que las que dis
frutan los súbditos eslrangeros residentes en España, y que 
siéndola contribución de Inquilinatos una contribución or
dinaria, tanto los Cónsules como los demas súbditos de otras
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potencias están obligados á pagar las cuotas que por este con
cepto puedan corresponderles. —De Ueal orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á V. S. para ios 
efectos correspondientes. „

Y la Dirección lo hace á V. S. para los mismos fines. Dios , 
guarde á V. S. muchos años Madrid 7 de enero de 1846.= 
José SancheztOcaña.=Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la pro- 
DÍHcia para noticia del-ptiblico. Pahua \8 de enero de 1846 = 
Juan Neponuiceno García Hidalgo.

, , ("Nlimero 30 J :
La Dirección general de lientas Estancadas con fecha 10 del 

corriente me dice lo que copio.
ím la Gacela de esta capital del dia 7 del mes actual nú

mero 4 133, está inserto el pliego de condiciones que dehe 
servir para la subasta de cigarros habanos elaborados en la 
Isla de Cuba necesarios para el surtido de las Tercenas v Es
tancos de la 1 eninsula, la cual tendrá electo en esta Direc
ción general y en la Habana el día 20 de marzo próximo. La 
misma Dirección lo avisa a V. S. con el lin de -pie procure 
la inserción de dicho pliego en el Boletín oficia! de esa pro
vincia para su mayor notoriedad

He dispuesto se. inserte en el Boletín ojlcud de esta provincia 
para noticia de las personas que gusten interesarse en dicha su
basta. Palma \& de enero de 1846.=Juan Nepomticeno Gurda 
Hidalgo.

El pliego de condiciones es como sigue:

Pliego de condiciones para la compra de cigarros habanos labra
dos en la isla de Cuba.
D1 La hacienda pública comprará al postor que mejore 

e precm común de 14 pesos inertes cada millar de cigarros 
elaborados en la Habana de las clases y cantidades siguientes:

3800 minares de cuatro pulgadas y diez líneas de longi-

2000 millares de la de cinco pulgadas y tres líneas.
200 millares de la de cinco pulgadas y nueve líneas, 

llamados de Vitola. •

6000
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2a El contratista estará obligado á entregar hasta 3000 

millares mas en la proporción de los 6000, si el Gobierno 
por medio de la dirección general de Rentas estancadas lo 
pidiese antes de Io de febrero de 18 17.

3a 'iodos los cigarros han de ser de hoja habana superior 
de la Vuelta de abajo sin mezcla de la de olro^parí idos, de 
elaboración limpia y esmerada. Ademas, de ios 3800 milla- 
res las dos terceras parles han de ser de colorado claro, y la 
°lra tercera parte de colorado, colocados en cajitas de cedro 
con (apa de corredera, por mitad de 500 y 250 cigarros: de 
los 2000 millares dos partes de colorado amarillo y una de 
Colorado claro por mitad en Cajilas de 500 y 250 cigarros en 
la forma (|ue las anteriores; y los 200 millares de colorado 
amarillo en cajilas de 250 cigarros.

4a El peso neto de los cigarros no bajará en los 3800 mi
llares de tres libras cada 500, y una y media cada 250 cigar
ros. Ejj los 2000 millares de cuatro y media libras cada 500, 
y dos y cuarta cada 250, y en los 200 millares de Vitola de 
tres libras cada 250 cigarros.

5a Se entregar..n las cajilas de cedro envasadas en cajas 
toscas de pino en las fabricas de Cádiz, Alicante y la Coru- 
ña en las cantidades y épocas que la dirección general de 
lientas estancadas designe con cuatro meses de anticipación, 
l odos los gastos hasta quedar admitidos serán de cuenta del 
contratista.

6a El reconocimiento de los cigarros se hará en las fábri
cas citadas por los directores é inspectores de labores con 
asistencia de los contadores, escribanos y representante del 
contratista. Para verificarlo se abrirá una cajita de cada 10, 
examinando la calidad del tabaco, la elaboración, dimensión 
y peso limpio de los cigarros que contienen y demas com
probaciones necesarias, para cerciorarse de que en todo cor- 
respnnden á las circunstancias estipuladas en el contrato, no 
admitiéndose las que carezcan de alguna de ellas. Las cajilas 
(]ue se abrieren han de cerrarse nuevamente poniéndoles pre
cintas de papel. •

7a Si en el reconocimiento resultare diferencia con res
pecto á las cualidades que deben tener dichos cigarros, se 
abrirá mayor número de cajilas que la que espresa la ante
rior condición para poder asegurarse de las que han de ad- 
tnilirse ó desecharse.

8a En el caso de no haber conformidad por el represen
tante del contratista en el todo ó grao parte de la partida de 
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dicho reconocimiento, se separarán y tendrán en depósito 
las cajitas que se hallen en este caso, dándose cuenta á la di
rección general de Rentas estancadas con remisión de testi
monio espresivo del acto, la cual designará la persona que 
haya de verificarlo nuevamente, el que será definitivo, sin 
lugar á reclamaciones.

9a Por cada partida de cigarros que se admitan en las fá
bricas espedirán estas al referido contratista, sin causarle 
demora,.certificación (jue acredite el número de millares de 
cigarros presentados, los que hayan sido admitidos y su im
porte al precio de contrata.

10a Los cigarros que no fuesen admitidos los estraerá el 
contratista á puertos estrangeros, obligándose á presentar 
tornaguía en el término que se prefije por el Intendente de 
la provincia, pero si quisiese quedarse con el lodo ó parte 
de ellos se le permitirá adeudando 40 rs. vn. por cada libra.

1 I'1 Los cigarros de esta contrata serán libres de lodo de
recho á su estraccion en la Habana y á su importación en el 
reino.

12a La Hacienda satisfará el importe de los cigarros que 
reciban las fábricas en libranzas sobre la tercera parle de ta
bacos pagaderas á plazos de 30, 60 y 90 dias, con lados desde 
el tercero déla presentación en la dirección general de Ren
tas de los certificados de recibo que espidan los contadores 
de las fábricas con el Vo B" de los directores.

L)a Habrá doble subasta el dia 20 de marzo en Madrid y 
en la Habana: en el primer punto ante el director y subdi
rectores de Rentas estancadas con asistencia del asesor de las 
direcciones, y en el segundo ante el Sr. intendente con asis
tencia del asesor de la intendencia.

14a Los que deseen concurrir á ella como licitadores pre
sentarán al director general de Rentas estancadas en esta ca
pital, y al Sr. inlendente en la Habana, dentro de la prime
ra media hora del dia en que ha de verificarse la subasta, ó 
sea desde las doce á las doce y media de su mañana, una ma
nifestación firmada por si mismos, si concurriesen á su pro
pio nombre, ó acompañando el correspondiente poder, si lo 
hiciesen al de otro, en el cual espresarán su allanamiento, 
sin reserva ni escepcion de ninguna especie, á todas las con
diciones establecidas en este pliego. Garantizarán ademas su 
responsabilidad en la Península acreditando por medio de 
una certificación del Banco español de San Fernando ó de 
Isabel II haber hecho el depósito en ellos de 600,000 rs. en 
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títulos del 3, 4 ó 5 por 100, y en la Habana en la cantidad y 
forma que el Sr. intendente determine. Los que no llenen 
los requisitos espresados no tendrán derecho a tomai p< 
en la licitación. , , , .r ,

Pasada que sea la media hora se leerán las mamíestac o- 
nes y decidirá el director general en esta coi le y ( 1 1 • 
tendente en la Habana si los firmantes tienen o no < erec to 
á ser considerados como licitadores, auolan< ose poi c Co , 
baño los nombres que resulten tenerlo.

15a Concluida que sea la lectura de dichas manifesté - 
ne.s y la nota de los que tengan el espresado deii-c io, ( 
Zará la licitación, y se admitirán mejoras y pujas con c 
tervalo de dos minutos, y trascurrido dicho tiempo sin - 
ber hecho otra alguna, se rematara en el acto en el mejor
pos Lo r. 

16a El espediente dé subasta de Madrid se conservará en 
la dirección general de Rentas EntanCadas, y del de a Ha
bana se sacarán dos copias testimoniadas que el Si. i le 
denle remitirá por principal y duplicado a a ci ai a i

Cl°l7a Recibido en la dirección el testimonio del espediente 
déla Habana se unirá al seguido en Madrid, y la misma . 
reccion, oyendo á su consejo y asesor, procederá a ^‘l1 
car definiüvamenle el servicio en el que resultase me|oi p - 
l° Id" ^‘/hiieresado en cuyo favor se haga la adjudicación 
Otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos 
v h ?dc sus copias será» de su cuenta, afianzando su cum- 
pl miento con la cantidad de 600,000 de rs que e simo de 
de¿ó^ en la corte, y en la Habana con la que hubiese de- 
sienado el Sr. intendente, y la Hacienda publica aseguia 
al mismo el pago de los cigarros que reciba con el 
de la renta de tabacos. Madrid 31 de diciembre de 1 .
Diego López Ballesteros.

(Número 31.)
EsH Intendencia tiene oficial noticia deque en algunos pueblos 

de la isla, continúa cobrándose la manda pía forzosa, y puesto que 
esta contribución,según la ley vigente de Pr""Pu“t0S’ ^'*a “J""; 
dida en la de inmuebles, cultivo y ganadena, he resuelto que os 
alcaldes de los pueblos de esta provincia averigüen si se ha seguido 
cobrando ó no 'en su respectivo distrito la espresada manda p.a for 
sosa, por lo que hace al s? semestre del ano próximo pasado, y en 
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ífin de
referid, conceprn, Lien sea d , ■ Ul”e8e" S''Í9foh" P"r el 
tiendo las referidas so,» rvo Ul lun en "irtálico, bien admi- 
ininuehles. P3|,nj en pa^° "■ l* esPres"d« coniribncion de
eia H,dalgo '7 de CDer0 de -846.-Juan Nepomuceno Gar-

t rx- . CNúmero 32.)
c^m^e ^^echa 29 de di-

tn t'-eXola tal ‘-X ^comunicado 4 es-

= La lieína. enterada (1p un o ? # C011 ^LCha del actual, 
de vanos vecinos déla villa de B‘"“i' 'í1*"’111^0 á ¡«slaiicia 
doba, y de conformidad con pfd,‘na "" Pr?Vh,CÍa d(‘ 
Dir ccion y la Contaduría ueneM.^R T
niandar <|Ue las oficinas de Heñías de I- s ,0’- la Servido 
a los A vunlamientos en nano d ■ Pi'ov,ociaíí admitan
d» 1»I4 o.nenos T"8
ii'-cbos parné,, „,.„H t , .... > lenics de suministros to» iXn entregado 6 e , rn '¡ I ” V.CCM'?^ 'I-6 - 
cuerna de sus cupos persou e ,' I ‘""mcHudidades en

-poca. Ae V "S 'a
«/indigencia y efectos correspondiente. 6 T A' 5' para SU ¿i.;-'-

18 de eJro de
e to^.—j,uiu Nepomrtceno García Hidalgo.

Nos D. Juan Mantaner y García presbítero ,
cuos, canónico de esta santa Iglesia v ni ’ ' °r 6,1 arn^os d6™’ 
cante de la diócesis de Mallorca, etc. etc Sede Ua*

de D. Antonio
tresd.rs que se les prefija por s-guodo térmií /r qUC dCn,ft' dC 
^te jungado edesuisueo ordinario y en el p'"" c"mP'lr^an unte 
"u Pyr sí 6 por su procurador ron pode 2° ''-"íT n"'i"
drre. hoeu c| ju¡cir, dc c. P 1 r '-«» • ote a deducir su
"'I- !>■ Antonio Mm, Server, prestoéro .> LTb e' rpfe" 
f-«ri. S SU, créditos, pues se les 'irá y guardará iust P“r''' S8"'3" 
ebumento de que pasado el término' meucio^^áiXi 
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emplazarles mis, se declarará por bien form ido el concurso, y los 
autos íi él concernientes, se sustanciarán por su rebehlía en los es
trados de dicho juzgado, les parará todo perjuicio e'-mo si se hi
cieran en sus personas y se procederá á lo demas á (pie haya lugar 
di derecho. Palma 19 de enero de 1846.—Juan Muntaner y Gar
cía. — Por mandado del M. Utre. Sr. Vicario general en sedé va
cante— Ignacio Ferrigut notario mayor y secretario.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.
Se previene por este tínico anuncio á todas las personas que ten

gan bienes, cultivo ó ganadería en el término de esta villa ó perci
ban censos, foros, tí otras cargas sobre predios ó fincas sitos en el 
misino; que para el di a 2 1 de este mes se sirvan presentar en esta se- 
crtdaríi las relaciones juradas que previenen los artículos 8, 9, 10, 11 
*2 y 1 3 de la Instrucción de 6 de diciembre (le 1845,000 referencia 
á los artículos 20, 2 1, 22 y 23 del Real decreto de 23 de mayo 
del mismo año, pasado cuyo plazo sin haberlo verificado se ver?i 
precisado el ayuntamiento á mandarlas hacer de oficio y declararlas 
Kicursas en la multa que previene el artículo 24 del mencionado 
Keal decreto. San Juan 10 de enero de 1 846."Lorenzo Bauzii, al
calde.— P. A. D. A."Miguel Juan Nicolao, secretario.

AYUNTAMIENTO DE SANTA EUGENIA.
Solícita esta corporación de corresponder 3 los deseos del Go

bierno, previene á todos los que posean, administren ó cultiven bie
nes ó bien perciban utilidades sugetas al impuesto sobre, la riqueza 
inmueble de este distrito que presenten por duplicado á este ayun- 
tumiento antes del 21 de este mes las relaciones juradas que previe
nen los artículos del capítulo segundo de la Instrucción sobre el 
niodo de hacer las evaluaciones circulada en 2 2 de diciembre último 
y con arreglo á los modelos que la acompañan; cuyo término espi
rado sin haber llenado este servicio les parará el perjuicio á que dé 
margen su omisión. Santa Eugenia 7 de enero de i846.z=Por acuer
do del ayuntamiento constitucioeal."Mateo Bibiloni, secretario.

AYUNTAMIENTO DE SINEU.
Por este tínico anuncio se previene a todos los propietarios que 

tengan bienes, cultivo ó ganado en eltérmino jurisdiccional de esta, 
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ó perciban censos, foros ú otras cargas permanentes ó redimibles so
bre fincas en la misma; que para el dia 2 1 del corriente, tengan íá 
bien presentar por duplicado á esta secretaría sus relaciones juradas 
que previenen ios artículos 8 hasta el 13 inclusive de la Instrucción 
de 6 diciembre último con referencia a los artículos 20, 21,22 y 
23 del Real decreto de 23 mayo también último, para en su vista ti
rar el reparto de la contribución territorial de este año: Y pasado 
dúho dia sin haberlo verificado se vera precisado este ayuntamiento 
a mandarlas hacer de oficio, y declarar Jos propietarios omisos in
cursos en la multa que previene el artículo 24 del referido Real de
creto. Sinen 8 de enero de 1 846.=:Miguel Oliver, alcalde.—De or
den del ay untamiento. z^Pedro Francisco Riutort, secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE E5TALLEÑS.
&e advierte a todo propietario de fincas, censos y ganadería, }' 

a los arrendadores que posean y tengan bienes de cualquiera especie 
en esta villa que para el dia 20 de este mes tengan presentadas á la 
secretaría de este ayuntamiento las relaciones por duplicado que pre
vienen los artículos 8, 9. i o, 1 1, 1 2 y 13 déla Instrucion de 6 de 
diciembre de 1 845 con referencia á los 20, 2 t, 22 y 23 del Real de
creto de 23 de mayo del dicho año.

Esperando este ayuntamiento que ninguno de los propietarios ni 
arrendadores que no vivan en esta villa dara'n lugar á los disgustos y 
perjuicios que por su falta de la presentación de relaciones puede ori
ginarse, de lo que seárn responsables. Estalleñs 11 de enero de 1846. 
“Gaspar Moragues, alcalde constitucional.

AYUNTAMIENTO DE ALARÓ.
Los propietarios de fincas situadas en este distrito, y demas que 

perciban utilidades sugetas al impuesto sobre la riqueza inmueble 
presentarán por duplicado en esta secretaría antes del dia 21 del 
actual las relaciones juradas de que trata el artículo 8 de la Instruc
ción inserta en el Boletin oficial número 2006 arregladas a' los mo
delos publicados, de lo contrario incurrirán en las multas indicadas 
en el artículo de la Instrucción. Alará 17 de enero de 1846.—Se
bastian Fiol, alcalde.“P. A. D. A.“Nicolás Rosellú, secretario.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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